
1 de 11 

MANUAL DE OPERACIÓN ADUANERA 
 

INDICE 
 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

PRIMERA UNIDAD 

 
TRAMITES, REGISTRO Y CONTROL DE USUARIOS QUE ACTUAN ANTE LA ADUANA 

 
A. Buzón de trámites ante la aduana 

 
B. Usuarios legitimados para actuar en las aduanas 
 

1. Expedición de gafetes, control de usuarios legitimados y actividades relacionadas a 
ellos 

 
1.1. Expedición de gafetes 
1.2. Agentes aduanales 
1.3. Apoderados aduanales 
1.4. Dependientes autorizados 
1.5. Mandatarios 
1.6. Apoderados de almacén general de depósito 

 
C. Control y registro de prestadores de servicios 
 

1. Concesionarios autorizados 

1.1. Recintos fiscalizados 
1.2. Recintos fiscalizados estratégicos 
1.3. Tiendas libres de impuestos (duty free) 
1.4. Entrada y salida de mercancía por lugar distinto al autorizado dentro de la 

circunscripción de aduanas de tráfico marítimo 
1.5. Maniobristas 
1.6. Procesamiento electrónico de datos 
1.7. Prevalidación de pedimentos 
1.8. Procesamiento electrónico de datos para la importación temporal de remolques, 

semirremolques y portacontenedores 
 
2. Agencias navieras 
 
3. Empresas transportistas autorizadas para tránsito de mercancía 
 
4. Control de visitantes 
 
5. Empresas que prestan el servicio del segundo reconocimiento 

 
 
 



2 de 11 

SEGUNDA UNIDAD 

 
ACTUACIONES PREVIAS AL DESPACHO DE MERCANCIA 

 
A. Transmisión electrónica de datos 

 
1. Empresas navieras 
 
2. Recintos fiscalizados 
 
3. Empresas de transportación aérea 
 
4. Empresas de ferrocarril 
 

4.1. Procedimiento de contingencia para el Sistema de Control Ferroviario (SICOFE) 
 
5. Empresas de autotransporte terrestre, propietarios de vehículos de carga que ingresen 
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4 de 11 

6. Importación por ferrocarril 
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8. Normas generales de aplicación para los periodos denominados “Semana Santa”, 

“Verano” y “Programa Paisano” 
 

8.1. Pasajeros que ingresen a territorio nacional bajo el “Programa de 
Repatriación Voluntaria México-EUA” 
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2.6. Eventos culturales o deportivos 
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2.15. Transporte aéreo privado no comercial 
 

2.16. Envases 
 
3. Las efectuadas por empresas autorizadas por la Secretaría de Economía 

 
E. Empresas certificadas 
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3. Despacho aduanero de mercancía para su importación y exportación sin ingresar al 

recinto fiscalizado en aduanas de tráfico aéreo 
 
4. Empresas de mensajería y paquetería certificadas 

 
F. Despacho aduanero de mercancía transportada por empresas de mensajería y 

paquetería internacional 
 
G. Procedimiento para efectuar la introducción de mercancía al resto del territorio 

nacional, a través de empresas de mensajería y paquetería ubicadas en la franja o 
región fronteriza 

 
H. Despacho aduanero de pequeñas importaciones y exportaciones 

 
I. Despacho aduanero por vía postal 

 
J. Donaciones 
 
K. Menajes de casa 
 

1. Diplomáticos 
 
2. No diplomáticos 

 
L. Importación definitiva de muestras y muestrarios 
 
M. Procedimiento para la internación de tejido humano (córneas) 
 
 
CUARTA UNIDAD 

 
TRANSITO Y DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIA 
 
A. Tránsito interno 
 

1. Normas generales 
 
2. Tránsito interno a la importación 
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2.3. Por ferrocarril de doble estiba 
2.4. Por carretera 

 
3. Tránsito interno a la exportación 

 
3.1. Normas generales 
3.2. Por carretera 
3.3. Por ferrocarril 

 
B. Tránsito internacional 
 

1. Por territorio nacional 
 
2. Por territorio extranjero 
 
3. Transmigrantes 

 
C. Depósito fiscal 
 

1. Normas generales 
 
2. Depósito fiscal en establecimientos autorizados para exposiciones internacionales 

de mercancía 
 
D. Depósito fiscal para tiendas libres de impuestos (duty free) 

 
E. Depósito fiscal para la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte 
 

1. Despacho aduanero de mercancías por empresas de la  industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte en aduanas marítimas 

 
F. Recinto Fiscalizado Estratégico 
 
 
QUINTA UNIDAD 

 
RECONOCIMIENTO ADUANERO 
 

A. Normas generales 
 

B. Revisión documental y registros en SAAI 
 

C. Revisión física 
 

D. Toma de muestras 
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E. Calificación y solventación de incidencias 
 
 
SEXTA UNIDAD 

 
SEGUNDO RECONOCIMIENTO 
 
A. Segundo reconocimiento 
 
B. Toma de muestras 
 
C. Elaboración del dictamen 
 
D. Dictamen en apoyo a la verificación de mercancía de procedencia extranjera en 

transporte 
 
 
SEPTIMA UNIDAD 

 
INSPECCION Y VIGILANCIA PERMANENTE 
 
A.  Inspección y vigilancia permanente 
 

1. Control, vigilancia y custodia permanente de accesos y salidas de recintos 
fiscales, fiscalizados y puntos de revisión (garitas) 

 
1.1. Accesos y salidas de los recintos fiscales 
1.2. Accesos y salidas de los recintos fiscalizados 
1.3. Puntos de revisión (garitas) 

 
1.3.1. Módulos de selección automatizada 
1.3.2. Carril de vacíos 
1.3.3. Tránsito de pasajeros en garitas de internación 

 
2. Vigilancia y custodia de mercancía de comercio exterior objeto de embargo 

precautorio y retención 
 

3. Procedimiento para llevar a cabo la salida de los desechos generados por los 
buques en puertos marítimos 

 

B. Detección de Incidencias en Recinto Fiscal 

C.   Detección de irregularidades durante la inspección y vigilancia en el manejo, 
transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados 

 
 
OCTAVA UNIDAD 

 

PROCEDIMIENTOS LEGALES 
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A. Procedimiento administrativo sin causal de embargo precautorio 
 

1. Inicio del procedimiento 
 

2. Notificación de procedimiento 
 
3. Recepción, valoración y desahogo de pruebas 

 
4. Resolución del procedimiento 

 
5. Notificación de las resoluciones 

 
B. Procedimiento administrativo en materia aduanera (PAMA) 

 
1. Inicio del procedimiento 

 
2. Notificación del inicio del PAMA 

 
3. Recepción, valoración y desahogo de pruebas 

 
4. Sustitución del embargo precautorio 

 
5. Resolución del PAMA 

 
6. Infracciones 

 
7. Notificación de la resolución del PAMA 

 
C. Retención de mercancía y medios de transporte 
 
D. Envío de resoluciones para su notificación, control y cobro 
 
E. Junta técnica consultiva de clasificación arancelaria (correctiva) 
 
F. Detención de personas para ponerlas a disposición de la autoridad competente 
 
G. Atención de Recursos de Revocación, Demandas de Nulidad y Amparos 
 
H. Cumplimentación de Resoluciones y Sentencias 
 

1. Resoluciones y sentencias emitidas en recurso de revocación y juicio de nulidad 
2. Sentencias en materia de amparo 

 
I. Notificaciones 
 

1. Personales 

2. Por estrados 
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ANEXOS 
 
 

ANEXO DESCRIPCION 

1 Formato juntas técnicas previas. 

2 Declaración de documentos y correspondencia (Formato AGA-15). 

3 Lineamientos para llevar a cabo la toma de muestras. 

4 Formato de acta circunstanciada de hechos para los módulos de segunda 
selección automatizada (Detención de vehículos). 

5 Formato de acta circunstanciada de hechos para los módulos de segunda 
selección automatizada (Pérdida de certificación). 

6 Formato de escrito para dar aviso al Administrador de la aduana sobre 
imposibilidad para realizar el reconocimiento aduanero. 

7 Vacio. 

8 Formato de incidencias dictaminadas en el transcurso del mes inmediato anterior. 

9 Formato de incidencias detectadas en el transcurso del mes inmediato anterior. 

10 Formato acta de muestreo de mercancía de difícil identificación del segundo 
reconocimiento. 

11 Escrito para la remisión de muestras y acta circunstanciada de hechos derivada de 
la toma de muestras de mercancía de difícil identificación del segundo 
reconocimiento. 

12 Formato Acta de recepción de muestras de acuerdo al artículo 45 de la Ley 
Aduanera, elaborada por el segundo reconocimiento. 

13 Escrito para la remisión de muestras recibidas de acuerdo al artículo 45 de la Ley 
Aduanera. 

14 Reporte de incidencias del segundo reconocimiento. 

15 Formato de solicitud para que personal del segundo reconocimiento efectúe la 
revisión física y documental de mercancía ingresada a los recintos fiscales con 
motivo de la práctica de una orden de verificación de mercancía de procedencia 
extranjera en transporte. 

16 Formato de control de la autoridad aduanera para la entrega de documentación 
para la revisión física y documental de mercancía ingresadas a los recintos 
fiscales con motivo de la práctica de una orden de verificación de mercancía en 
transporte. 

17 Reporte de incidencias de verificaciones de mercancía en transporte emitido por el 
segundo reconocimiento. 

18 Formato de remisión de dictamen y resultado de la revisión física y documental del 
segundo reconocimiento a mercancía ingresada a recinto fiscal con motivo de la 
práctica de una orden de verificación de mercancía en transporte. 

19 Formato de control del segundo reconocimiento, para la entrega de 
documentación derivada de la revisión física y documental de mercancía 
ingresada a recinto fiscal con motivo de la práctica de una orden de verificación de 
mercancía en transporte. 

20 Formato de oficio en el que se señala la mercancía que integra el equipaje de 
pasajeros que ingresan a territorio nacional, cuando una parte del mismo se haya 
enviado al amparo del artículo 94 del Reglamento de la Ley Aduanera. 
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21 Formato e instructivo de minuta para la reunión de unificación de criterios.  

22 Formato para el análisis a las incidencias del segundo reconocimiento que se 
determinaron improcedentes por la autoridad aduanera. 

23 Formato para el inventario de mercancía para el dictamen en apoyo a la 
verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte. 

24 Directorio de enlaces y contactos autorizados para el procedimiento de 
Contingencia en el intercambio electrónico de Información entre el SENASICA y la 
AGA para la validación de Certificados de Importación Fitosanitarios, Zoosanitarios 
y Acuícolas a través del SAAI. 

25 Formato para notificar al personal del segundo reconocimiento que se permite la 
salida de mercancía cuando la incidencia es improcedente o no se actualice 
alguna casual de embargo precautorio. 

26 Vacio. 

27 Aviso de traslado de franja a región fronteriza Norte a Sur, o viceversa. 

28 Formato de oficio solicitud a recinto fiscalizado para revisión de contenedores. 

29 Formato para ingreso de mercancía a Recinto Fiscal y Fiscalizado. 

 


